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CAFITAL SoCIAL : y 500e(C00,00 

JT TR PEBRREIS TESEASIS IIS LR Ra 

¿n le ciwlad de quito, Capital de la República 

del Ecuador, a catorce de joviembre de mil novecientos set 

  

  

  

  

  
  

E ta y tres, ante mí el Notario doctor Jaime Pstricio Kolivos 
a a - 

donado, comparecen: los cónyuges señores dun Gonzalo Al- 

  

  

  

  

neída Urrutia y aoñora Añérica Bermeo de Almeida, ambos por 
  

, ¿ sue propios derechos ; señor Eduardo Chcca Bueno, de estado 
  

| civil cesado, por sus propios derecios ; y, señor Ingeniero 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

Y 

e ¿ Gerardo Hernán Zaputa, de estado civil casado, por sus pro- 

lo pios )derechos .- LOs comparecientes son ecuatorianos, A ex- 

A —  eépción del último, que es colombíano, mayores de eded, do- 

» 2, | Mciliados en este Cantón, a quienes conozco de que doy fé, 

de y me presentan para que eleve a isoritura Pública la siguien- 

> te minuta de Constitución Je Compsñía , cuyo tenor literal 

A a continuación ¿iransoribo ¡e "id d4cva 3¿0taRÍ O 3> 

Ze sírvese extender en 3u Regietrv de ¿acrituras públicas una 

ñ de la cual conste la Constitución de la Cowpañia de Respon- 
  

de sabilidad Limiteda denominada "uBTSCARLO MUNEANIA LIMITA> 
  

pa” , cuyo contrato fundacional está contenido <a las a1- 
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guientes cláusulas ¿- PRIMERA .- COMPARSCIENTES .- Com- 
  

parecen al otorgamiento y suscripción de la presente Esori tu: 
  

ra , las siguientes personas :- Los cónyu¿es señor don Gonza: 
  

lo Almeida Urrutia y dóda américa bermeo de Almeida , cada 
  

uno por sus propios deréchos ¡ el señor don Eduardo Checa 
  

Bueno , por sus propios derechos 3 y, el señor Ingeniero Ge- 
  

rardo Hemán Zapate, por sus propios derecios .- Los compa- 
  

recientes son ¿e nacionalidad Ecuatoriana, a excepción de Ge y 

  

rardo Zapata que es de nacionalidad colombiana , mayores de 
  

edad, de estado civil casado, y domiciliados en esta ciudad 
  

de Quito --S5GUNDA .- COBTITIUULLA .- Los comparscien- 
  

tes 6xpresea Su actual voluntad de constituir couo en efec» 
  

to constituyen la Sociedad de Responsabilidad Limitada de- 
  

nominada "lkontecarlo Compañía Limitada *, con domicilio Prin 

+ z 

  

cipel en la ciudad de Quito, y con facujtad para abrir Agen- 
  

cías y Sucursales en cualquier lugar de lau República del E- 
  

cusdor -—TbLKCLkKA.- UBlatu .e-- El objeto principal 
  

de la Compañía es la produnción agrícola en general, expio- 
  

ación ganadera porcicultura, avisultura , industria de ali 
  

mentos , explotación turística y toún clase de actos comer 
  

ciales , pudiendo al efecto celebrar y ejecutar actos y con”! 
  

tratos laborales, contratar con toda clase de personas hatura- 
  

les o jurídicas , comparecer ante los Poderes y Urganismos 
  

Públicos y Privados , con toda clase de peticiones, ubtener, 
  

comprar, vender gozo adsicistrar cualquier asunto relaciona 
  

do con su objetivo principal ; y, en fin celebrar cualquier 
  

acto o contrate peruitido por das Leyos Seustorianas con fa 
      cultad también de acogórse a las protecciones legales aplicar 
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bles e la actividad que realizan .«- 0 UaiZl á .- NUMbRA=> 

dlaii lo en. in el presente acto, se nombra al socio señor E- 
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Constitución de la Sociedad + kl señor Eduardo Checa Bueno, 

toma insediata posesión de su cargo y promete desenpeñarlo 
  

  

  

-Cospañía que se constituye por el presente instrumento públi. 
  

co , se regirá por lou siguientes Estatutos y por la Ley de 

Conpuñiss y demás Leyes inherentes de la República del Ecua- 

dor -C04P1ITULO PLIMEEO e. FACIONALIDAD , 

  

    

  

  

O
 

cñ
 

12   

Fi 
G
m
R
Ó
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eBJLETC , TOMICILIO , DURACIUN «Articulo pri- 

q er o .- ¡a Sociedad "Hontecario Compañia lLímitada", es de 

13   

14 
  

nacionelidad ecuatoriana y tendrá su domicilio principal en 
  

la ciuiad de Quito, pudiendo abrir Agencias y Sucuranles en 

cuelquier lugar de la República del Ecuador .- : r ticu- 
  

  

  

  

  

he lo ¿segundo .- «d objeto principal de la Compañía, 

> so como se infica en la ciáusula tercera de sata ¿scritura es 

TÁ .. | la produceión agrícola en general, explotación ganmúera , 
  

porcicultura , ávicultura , iudustria de alimentos , explo» 

tación del turismo y toda clese de actos comerci:des, pudien- 
21 
  

22   

do al efecto rzelebrar toda clase de actos y contratos que ten- 
23   

gen relación con el objetivo anteriorwente mencionado y que 
24   

estén permitidos por las Leyes Ecuatorianas , puliendo en 
25   

consecuencia acogerse a Jos beneficios legales relaciona- 
26   

dos con la sotividad que realizan , y por lo tanto realizar 
27 

/ todo género de aperacicnes financieras compatibles con sus 
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negocios Articulo Tercero .- La duraci'n 
  

de la Compañía será de veinte años , a contarse desde la fe: 
  

cha en que quede legalmente constituida .- iste plazo podrá 
    

ampliarse o reducirse , todo de acuerdo “4 lo que deducida 
  

Junta General de Accionistas e.» CAPIFULO 2560 dn 
  

DO .- CArITal Articulo Cuarto .- il capi- 
  

tal social con el que se constituye la Compañía es el de 
  

quinientos uil sucres, dividido en quinientas Aportaciones o 
  

participaciones de an mil sucres cada una -¿4rticu- 
pS cs” 

  

lo 6 a í n 4 o .- El capital social ha sido suscrito y 
  

pagado en la siguiente forme : El señor Gonzalo Almeida U- 
  

  

rrutía ba-suscrito trescientes ochenta aportaciones de un 
  

mil auores cada una, y pagado trescientas ochenta aporta- 
    nO 

  

ciones o sea la una de trescientos cohynta mil sucres , 96 
  

  

la forme que posteriormente se indica [f- El aonñor E "uardo 
  

Checa Pueno, ha susorito sesenta aportaciones de un mil su» 
  

eres cada una y pagado el cincusnta por ciento de tales 2- 
  

portaciones , o seu la suma de treinta mil sucres/ ; y, el 
  

otro cincuenta por ciento en el plazo de un año h contarse 
  

desde la suscripción de la prosente Escritura ly Bi señor 
  

Ingeniero Gerardo Zapata , igualmente ha suscrito sesenta 
  

aportaciones de un all ducres cada una y pagado e cino 18n? 
  

ta por ciento de óntas aportaciones o sea treinta mil su- 
  

cres , y, el ctro cincusnta por ciento, O sea 7 treinta 
  

mil sucres rastantes, en el plazo de un año .- - En suna ,el 
  

capital social pagado por los socios fundadores de esta Cok- 
  

peñía es el de quinientos mil sueres .- ¿n razón de lo 
      prescrito anteriormente a los socios cónyuges Gonzalo 4lmej- 
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da Urrutia y América Bermeo de Alueida , se les asigna tres- 
  

cientas ocuenta participeciones de un mil aucres cada úna.- 
  

al señor ¿duardo Checa Bueno, se le asigna sesenta aportacio- 
  

pes de un mil sucres cada una , y al señor Gerardo ¿apata, 
  

iguainente se le asigna sesente aportaciones o participacio 
  

nos de un ail sucres cada uba ». - Ca FlidLlu TbuC ide 
  

KG ¿e ADAINIo TRACIÓN e» Articulo $exto.- 
  

La Junta General es el urgano supremo e la Compañía y esta- 
  

rá integrada por todos los socios de ella .- 4 rticu- 
  

+ do séptimo .- yón atribuciones y deberes de la Jun- 
  

ta General de Socios 3: a).- lombrar y remover de sus Cargos 
  

al Presidente , Gerente y Contador Ja Compañía , por cau» 
  

sas establecidas en la Ley y en estos istatutos y señalar 
  

sus resuneracionés .- b) .- prorrogar o reducir el plago 
  

de duración ¿e la Compaula ; c) .- Aumentar el cspital So- 
  

cial de la Compañía ; d) .- Reformar el contrato social y 
  

los Estatutos ¿ e) .- Transformar , disciver o liquidar la 
  

Compuñía 3 £) .- Aprobar lus Cuentas, balances , presupxes- 
  

  19 |. 

20 | 

  tos, reparto de utilidades e informes del Gerente de la Com- 

pañía ,» que deberán ser presentados anualmente 3 ¿) Anto ri zar 
  

“al Gerente para la venta, conpra o hiputecas de bienes inmut- 
  

bles ; h). »- Autorizar la cesión de aportaciones y la admi- 
  

sión de nueros sucios o dá exclusión de al¿uno de ellos ; 1) 
  

¿jercer les denás atribuciones Señujadas on da Ley y en don 
  

presentes Estatutos .- +; rftícuio vtaeatavo .- 
  

La Junta General se reunirá en la ciudad de quito, en se- 
  

sión ordinaría, convocada por el tresidente, por lo uenos         uná vez ¡pr trimestre y en seaión extraordinaria, cuando s. 
 



10 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

convocada por el Presidente , a iniciativa propia o por psti- 
  

ción del socio o socios que Tepresentean por lo menos el cins + 

  

cuenta por ciento del ca ¡tal social .- Las convocatorias s$ 
  

harán por lo menos con veinte y cuatro horas de anticipa- 
  

ción .- El quorum de la Junta estará integrado por el cin- 
  

cuenta por ciento del capital social, en la primera convoca» 
  

toria, y por el veinte y.cinco por ciento en la segunda.- 
  

sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, si todos los s0- 
  

cios estuvieren juntos podrá constituirse en Junta General 
  

sán necesidad de convocatoria previa Articulo 
  

Noveno.-A des Juntas Generales podrán concurrir los 
  

socios personalmente o representados por otra persona autorj- 
  

zada mediante dceumento escrito, dirigido al Fresidente , o 
  

por medio de poder Nutarial si fuere del caso .- 4 rticou- 
  

lo Décimo .- Las Juntas Generales estarán dirigidas 
  

por el Presidente y a su ínita ., por cualquier otro socio 
  

designedo en la sesión, actuará como Secretario el Gerente | 
  

de la Compañía o cualquier otro socio - Articulo 
  

DóÉCIiAimo Primero .- las sctas de la Junta Cane- 
  

ral , serán firmadan por el fresidente y el Secretario y 
  

-odrán ser aprobadas en la misma sesión o en la siguiente.- 
  

Articulo péócimo Segundo .- Las deci» 
  

v siones se tomarán en la Junta General por mayoría de vdtos.; 
  

Cada socio tendrá tantos votos como aportaciones pagadas le 
  

pertenezcan -¿rticulo Décino Tercer 
  

r o .- El Presidente será nombrado por la Junta General 5a= 
  

ra el períódo de dos años , y sus atribuciones son : 8) «- 
      Presidir ias Juntas Generales y iirmer sus acyas ; b) .- 
 



e 4 e 

Firmar los nombramientos que extienda la Junta damoral ; . 3 
  

  

e) .- putoxizar con au firma, en los libros de la Compañía, 
  

NOTARIA : 

DECIMA SEGUNDA ,| 18 ceni tn de aportaciones, observando el procedimiento esta” 
e. 

Dr. Jalme Nollivos M. | hjagído en el artículo ciento siete de la Ley de Compañías .- 
Teléf. NO 521993 4 

Palacio de Justicia Articuio Décimo Cuarto .- in 0880 
QUITO y 

  

  

  

hd de falta teaporal del Presidente, le sustituirá el socín dex 
  

  signado por da Junta General, sí la falta fuere permanente, 
  

la Junta nombrará nuevo Presidente Articulo  né- 
  

cimo Guáín to .- Habrá un Gerente nombrado por la 
  

Junta General, para un período de dos años .- 2 falta tem- 
  

poral del Gereate ,lo reeuplasará ol Presidente .- A Ir - 
  

ticulo póáíciíao 509xto0 .- son acribiciones 

del Gerente ; ad.- Ejercer la copresentación legal, judi- 

cial y extrajudicial de la Compañia ; b) .- Intervenir en 

  

  

  

  

  

los actos y contratos que ella celebre y corperecer en juí- 

cio .n representación de la Compañía , Cc) .- “bligar a la ATA 
15   

16   

  

Compañía hasta en la suma de diez mál sucres, pasada-la 

16 cual requerí cnjunte 

o 
| 
i 

17 

       

so| Yigír la mercha administrativa de la Compañía ; 6) .- G1- 

far cheques y aceptar, ceder, endosar y descontar toda ela 

se de documentos de crédito ¡ £) .- Presentar a la Junta Ge- 

A r _ neral dentro de treinta días de concluido el respectivo e- 
22 

  

  

  

  

' jeroicio ecunómico , el balance anusl, la cuenta de pérdi- 
23   

das y ganancias y la propuesta de distribución de benefi- 
  

cios ; g) .- Inscribir en el mes de Enero de cada año , en 
25   

el Eegintro Mercantil del Cantón , la lista completa de los 
26   

sucios de la Compañía , de acuerdo con el srtículo ciento 
27 

J veinte y tres de la Ley de Compañías ; h) .- Ejercer las 
28 
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denás atribuciones que le confieren la Ley y los Estatutos de 
  

la Compañía CAPITULO CUARTO o EJ aRG1CIO 
  

EGUÑOMICOO .-4rticulo pécimo Séptimos- 
  

. El año econ'zico da ja Compañía se computará desde el priune- + 

  

ro de Enero hasta el treinta y úno de Niciembre .- A Y ticu- 
  

lo póácimo «¿ctarvo .- les socios tendrán dere- 
  

cho a participar en le distribución de utilidades ¿íquidas 
  

de la Compañía , en proporción a sus aportaciones pagadas .- 
  

Articulo náíciao NOovenc .- La Compañía 
  

fornaré un ¿onfo de reserva en nuseraxio no asnor al treint 
  

por ciento del capital social, para lo cual segregaréá ds lap 
  

utilidades líquidas por lo menos el quínce por ciento anual.- 
  

Articulo Vigésinao .- La Junta General po 
  

drá designar si. lo estima conveniente , uno o már fisculi- 
  

zadorea para que exaninen la marcha económica y contable da 
  

la Empresa «- 5 6 41 4. Ds LAS aPORTACIOUES »- De acuer- 
  

do a.lo expresado en el Capítulo Segundo, Artículo .uinto 
  

_ de los presaites gstátutos , las aportaciones quedan suw- 
eritas y pagadas por los cónyuges Gonzalo Almeida Urrutia 
  

y hmérica de Almeida , de da niguieute forma ;- Aportan 
  

con un bíen inmueble adquirido mdiente compra realizada 
  

ante el Yotarío doctor vcimedo del Po«o el veinte y cinco y 
  

Enero de mil novecientos sesenta y tres, al señor Francis- 

  

co Salomón hamía Najas , e loscrita en el Regiatro de la 
  

Propiedad de este cantón , de vointe y caho la Enero de mil 

  

novecientos sesenta y tres.» il predio en mención que apor, 
  

tan los cónyuges Almeida-Peraeo se denomina Montecarlo hoy 
      Yonte úlivie y se encuóntra situado en el Cantón Santo No 
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mingo de los Colorados, antes parr:quia santo Domingo de 
  

los Col rados .- A su vez el señor Francisco Salomón Rania 
  

adquirió esta propiedad mediante adjudicación definitiva he 
  

cha por el Gobierno del Ecuador el doce de Noviembre de mál 
  

novecientos treinta y sicte, mediante escritura Pública le- 
  

galmente inscrita otorgada ante el Notario del Cantón Mejía 
  

señor Leonidas Alfredo Akbuja .--El precio que se aporta a 
  

la Compañía se halla comprendido dentro de los siguientes 
  

25 

26 

. 27 

28 

linderos : por el Norte, con el río Toachi ¿ por el yur,con 
  

el carretero santo Nomingo de los Colorados-«uinindé ; por 
  

el Oriente, terrenos baldíos , y, por el cccidente, terre- 
  

nos baldios y el estero denominado Montecarlo .- La propie- 
  

dad descrita anteriormente y que se aporta a la sociedad, 
  

  

A tiene un valor de trescientos ochenta mil sueres, o sea 
  

que los cónyuges Almeida-Bermeo aportan con trescientoa o- 
  

chenta mil sucres en partes iguales, suscribiendo y pagan- 
  

do de esta manera trescientas ochenta participaciones de un 
  

uil sueros ,- ceda uma , en su totalidad .- Por lo expues- 
  

to , los cónyuges Gonzalo Almeida Urrutia y América Berueo 

Ae Almeida , transfieren a favor de la Compañía "Nontecar- 
  

lo” Compaúía Limitada” el dominio y posesión del inmue- 
  

ble aportado con todo lo que le es anexo ya su vez Honte- 
  

carlo Compañía Limitada, acepta esta transferencia en for- 
  

na expresa por intermedio de sus socios .- Las aportacio- 
  

nes de los restantes socios quedan conformadas de la misma 
  

forua que se estipula en el Capítulo Segundo , Artículo Qu 
  

to de estos kstatutos . - Uated, señor Notario, ue dignará 
    Agregar las demás cigusulas de estilo para da validós del 
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presente instrumento público .- (Hasta aquí la mínuta).- Los 
  

comparecientes ratifican la minuta ínserta.- Para el otorga- 
  

miento de la presente Escritura se observaron los preceptos 
  

legales del caso ; y, Joída que lea fué a los comparecientes, 
  

por mí el Notario, en upidad de acto, se ratifican y firman 
  

conmigo el Notario, de todo lo cual doy fé .- (firmmdo) .- 
  

G+ Almeida U..- Cédula No. 170200056 .- (firmado) .- le Che- 
  

ca B..- Códula No. 17-0179.429 .- (firmado).- Tang. G. Hernán 
  

Zapata .- Pasaporte N.Y.VoTe- Ni: SA» 11987 .- (firmado) .- 
  

América de Alneida .- Cédula No. 17-7225822 .- Tributaria No 
  

724913 .- xl Notario, J. Nolívos Mo.- SE4CR REGISTRADOR DE 
  

Lá PROPIEDAD DEL CASTON SANTO DOMINGO ; Dígnese usted al pie 
  

de la presente, conferir un Certificado del cua] aparezcan 
  

toos los ¿ravámenes que pesen Sobre la propiedad del señor 
  

Gonsalo Alueida Urrutia, ubicado en el Cantón de Santo Do 
  

míngo , inmueble que lo adquirió por compra hecha al señor 
  

Francisco Salomón Ramia Tajas, mediante Zsecritura pública 
  

celebrada ante el "otario doctor Cimedo del Pozo el veinti- 
  

cinco de Enero de mil novecientos sesenta y tres, la miz- 
  

ma que se halla debidamente inscrita el veintiocho de Ene- 
  

ro de wil novecientos sesenta y trom.- ATINTAGENTE .- (Sigue 
  

una firma ¿legible).- El infrascrito Registrador de la Pro- 
  

piedad del Cantón, en legal forma tiene a bien certificar 
  

de el año ail novecientos cuerenta y dos, hasta 6l veinti- 

que, revisados los Registros de Hipotecas y Cravánenes,1es- 
  

  

sóis de Agosto de uil novecientos sesenta y sieto, fecha 
    hasta la cual Santo Domingo de los Colorados correspondía 
      como parroquia del Cantón Quito, pera ver los gravámenes bi 
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potecarios, embargos y prohibiciones de enajenar que afeo- 
  

ten al predio referido en la petición, adquirido por el se- 
  

ñor Gonzalo Almeida Urrutia mediante compra al señor Fran- 
  

cisco Salomón Rania Fajas y su esposa Ana Luisa Garcón , se- 
  

_gún escritura celebrada el veinticinco de enero de mil nove- 
  

cientos sesenta y tres, ante 01 Xotario doctor (1medo del 
  

Pog0, inscrita el veintiocho del propio mes y año ; quienes 
  

han adquirido mediante adjudicación 3efinitiva hecha por el 
  

Supreno Gobierno del Ecuadcr, el doce de Noviembre de mil no- 
  

vecientos treinta y sícte , ante el Notario de Maohschi, Leo- 
  

nidas Albuja , por estos ústos , se encuentra ; A fojas cien- 
  

to setenta y cuetro, número cuatrocientos veintitrés del Re- 
  

gistro de Hipotecas de Cuarta clase , Tom noventa y siete, 
  

e 

y con fecha dos de agosto de mil novecientos sesenta y seis, 
  

se halla inscrita la escritura celebrada el treinta y uno 
  

de Mayo, ante el Notario doctor Cimedo del Pozo, de la cua 
  

consta ; que Gonsalo Almeida Urrutia, dá en arrendamiento 

  

a José María y Manuel Rosillo, la hacienda "Monte vlivie" 

  

en Santo Domingo de los Culorados, comprado a Y*Yrancisco Se- 
  

_AAonón Raría , el año mil novecientos sesenta y.tres.- El 
  

plazo es de diez semestres y el cánon de arrendamiento es 
  

de cincuenta mil sucres anuales, por semestres adelantados.” 
  

Hasta cuando el lerac mo señale definitivamente la cabida 
  

de los propietarios vecinos, el lote ubicado frente a la 
  

Tarebita del Tonchi , continuará como hesta ahora , Forman= 
  

do parte de la propiedad.» También se hace constar que no 
  

está hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar .- Quixw 
    to, veinte de voviembre de mil novecientos setenta y dos, |      
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las ocho ás ms.» El Registrador .- (firmado).- Benjanín Cova» 
  

llos +.- (lay un sello).- El INFRASCRITO REGISTRADOR Di LA 
  

Phu PISDAD Dis CANTUN SANTO DOMINGO DE LOS CURAS , en 
  

legal forma certifica : Que revisados los Registros de Hipote- 

  

cas y Gravánenes desde el veinticinco de Agosto de mil novo- 
  

cientos sesenta y siete, fecha en la que esta Cficina entró 
  

ea funciones , basta la presente fecha para ver los ¿ravámo- 
  

nes hipotecarios, embargos y prohibiviones de enajenar que 
  

afecten al inmueble mascionado en la certificación anterior, 
  

conferida por el señor Registrador de la Propiedad del Can- 
  

tn Quíto , quien ha estabiecido el dominio del inmueble in» 
  

dicado en ¿avor de Comelo Almeida Urrutia, no se encuentra 
  

por éstos datos , ninguna variación a lo puntualizado en di: 
  

cho documento, el mismo que ha sido otorgado el veinte de 
  

Noviembre de mil novecientos setenta y dos, a las ocho a. 
  

M..- Santo Domingo de los Colorados, a veinticuatro de No- 
  

vienbre de mil novecientos setenta y dos, a las ocho A-M..- 
  

El Registrador .- (firmado ilegible).- (Sigue un sello).- 
  

RAZON ; Siento por tal y a petición de parte interesada, que 
  

la situación constante del certificado anteriox, no ha verig- 
  

do basta la presente fecha .- Santo Domingo de los Colora- 
  

- dos, a veinte y cinco de Agosto de mil novecientos setenta 

  

y tros, € las diez A. m+..- El Registrador .- (firmado ilegi” 
  

ble).= (Hay un sello) »«= RAZUN : Siento por tel y a pe- 
  

tición de parte interesada , que las certificaciones ante- 

  

riores no han variado hasta la presente íechba .- Santo Do- 
  

min o de los Colorados, a treinta de Gotubre de mil nove- 

      cientos setenta y tres, a las cuatro y treinta p. l..- Por 
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¿l Regiatrador .- (3iguo una firus ilegible).- (¡lay un se- 
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llo),.» BáñCu DEL +ICHISCHA .- Tumiado - nce de Abríl de 
  

mil novecientos seís .- Quito, Noviembre díez y seis de 
  

mil novecientos setenta y tres -- 623 TIFICAMOS, 
  

Palacio de Justicia que mediante Comprobante de Depósito Número cuarenta.y CUA= 
  

QUITO 5 

tro mil setecientos sesenta y uno, de Noviembro díes y sois 
  

de mil novecientos setenta y tres , recibimos la suma de 
  

SESENTA MIL 00/10) SICRES (y 6.ed00,00) para CUENTA Dá 
  

INTEGRACION Di CAPITAL DE La COMPAÑIA “MONTECARLO CIA.LTDA,” 
  

suma descompuesta de la siszuiente manera : Señor Coronel 
  

... Treinta mil sucres .- Eduardo Checa Bueno Señor Inge 
  

Gerardo H. Zapata Castillo ... Treinta mil sucres .- El to= 
  

tal de la mencionada suma ge mantiene Como “EDLSITO DE Pido 
    

21 

22 

23 

24 

25 

20 

27 

28 

Zu MEBCE — inmovilizada hasta la constitución de la men- 
  

d lonada ¿impresa .- BANoO Dil PICUINCHA  .- Sucarsal Nor- 
  

te -- (firmado).- Gonzalo keinoso Gee Gersate .. Ti 
  

suhiula MUNICI:AL DE QUIT. .- Título de Crédito +- Por 
  

tres uil ochccientos sucrey .- Cuenta Número novecientos 
  

-noyenta y ocho - noventa - cero cero cero - noventa y cua- 
Í 
  

AXO .- Subcuenta Número treinta y tres mil novecientos se: 
  

.genta y cinco. .- cl señor .MONISCARLO CutFásia LIMIPADA, 
  

Pirección + SAL: Tull Di LO.» Cuidhálo .- A euda : 
  

TRES IL LCHLCI4UETOS 00/loz  SUCkiw5 , en concepto de Al- 

  

cabala en venta qué otorga el señor Gouzalo ¿imeida U- 
  

rrutía y señora , sobre y 3X.íxiso00 ( ThéoLLaNTOS U= 
  

CARTA MIL SUCRóS .- Notaría Doctor Nolivos .- Quito, a 
  

diez y seis de Noviembre de mil novecientos setenta y tres. 
      (Sigue una firma ilegible ) .- irector del Pepartamento 
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Financiero .» ( Sigue una firma ilegible .- (firmado ile- 
  

gible .«- Tesorero .- AMPUA MUNICIFAL TS AGUA POTABLá .- 
  

Impuesto adicional del Uno por ciento sobre Alcabalas para 
  

Agua Potable .- Partida Fresupuestaría No.- Por Un il 
  

quinientos veinte sucres .- Rebaja del cero, sesenta por 
  

ciento ( 0,61% ) +» Uiimero Veinte y tres mil trewcientos 
  

velate y ocho .»- De conformidad con el Artículo Primero, 
  

letra g) del Decreto Legialativo de veinte y doz de Cctu- 
  

bre de mil novecientos cuarenta , publicado en el "Regis- 
  

tro Oficial " Efmero ciucuenta y uno ¿e primero de Ncviem:; 
  

-bre del mismo año, el señor "MONTECARLO CIA . LÍDA." , 
  

la sumá ¿e UN dl QUIANisiTOS VelNís sUCAES 00/1060 por con 
  

cepto del lampuesto arriba indicado, sobre la cantidad de 
  

/ 380.000+00 —( TRESCIENTOS UCHENZA MIL +UChi5 ) .- Valor 
  

del contrato de compra-venta del inuuoble ubicado un San= 
  

to Domingo de low Colorados ( APORTS A SucisDaD ) .- Utor+ 
  

gado por «LidaiDa URRUTIA GuilanlO 1 010 , ante el Nota. 
  

rio doctor Nolivoa .«- Quito, a diez y seís de Noviembre 
  

de mil novecientos setenta y tres .«- El Cerente .- (firme= 
  

do).- Jo» k» Váscones .» El Interventor .-» (firmado) .- 

  

Jo. de Jarrín .»- yl Tesoraro «- (firmado). .- Maldonado 4e.- 
  

com Jo Paoli Mulas Ds ¿ICHLICHA .- Quito- kcusdor += 
  

Comprobante de pago Número Un mil setecientos veinte y 
  

siete .»-» Impuesto del Uno por ciento adicional a las ál- 
  

cabalas para el H. Comiejo Provincial de Píchinoba +.- Qui- 
  

to, a dies y soja de Noviembre de mil novecientos setenta 
  

. y tres .- HoTáñila DECiimáa oAGUNDA +.- Por UN mil quinien- 
      tos veinte auores ( y 1.520,00 ) »- La cantidad de UN úlL 
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QUINISNTCS V6lNT2 SUCEES , 00 /100 .- Señor Tesorero del 
  

Consejo Provincial de Pichincha ; Comunico a Usted que va 
  

a ceoiebrarse ante el suscrito Notario un contrato de AL-ORTE 
  

A CAPITAL que otorga el señor Gonzalo Almeida Urrutia y 
  

señora a favor de le Sociedad “ MONTECARLO CIA. JTDA. * 
  

de aporte a capital, inmueble situado en la yparroquía de 
  

santo Domingo Je los Colorados, Cantón Santo Domingo de Jos 
  

Colorados .- Provincia de Pichincha , por la cantidad de 
  

Trescientos ochenta mil sucres .- Hecihí ..- (Sipus una 
  

firma ilegible ) +.- El Tesorero del Consejo Provincial de 
  

Pichincha .- (Hay un sello) .- JUNTA Di DaFENSA NACILNAL o» 
  

Alcabelas .- Número Cero Un mil ochocientos treinta y cín- 
  

/09 «- Por Ja mil novecientos sucres.- Quito, a ies y, seis 
  

de. Noviembre de mil novecientos setenta y tres.» Recibí de 
  

la Sociedad "Yontecario Compañía Limitada”. , la cantidad de 
  

UN “IL NUVECISNTUS 00/loo sucres por el impuesto del ne- 
  

dio po: ciento para Defensa Nacional , por un contrato de 
  

venta , según aviso del Notario doctor Jaime Nolivos Mal- 
  

donado, que otorga el señor Gonzalo Almeida Urrutia y ss- 
  

-ñora , a favor de la Sociedad " MiTSCARLO COMPAÑIA LIMITA. 
  

Di" , de un inmueble situado en la parroquia de Santo 
  

románzo de los Colorados, Cantón Santo Nomin¿o de los CO- 
  

lorados , Provincia de Pichincha ,. por la cantidad de Tres: 
  

cientos ochenta mil sucres .- (Sigue. una firma ilegible).- 
  

Jefe Provincial de Recaudación de la Junta de De.ensa Nació» 
  

nal .- MINISTERIO Di FINANZAS +. Jefatura Provincial de 
  

Recaudaciones de Pichincha .- Número Uno - ki-» Ciento cua- 
      rente — noventa y uno - doce -» Recautación NMirecta»- 
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Fecha ; Noviembre veinte de mil novecientos setenta y - 
  

treg .- Nombre y CUWMPAÑIA DE PESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

TMONTELARIO " ¿= Por concepto de : CuLÓBRACION Do. UNA ES+ 
  

CRIIURA Dis CONSTITUCION DE LA COMPANIA CUNSIGNAGTE , que 
  

otorga el señor GON4ALO ALUBIDA URKUTIA Y VáNURA y ¿Ti 
  

por un Capital de y 500-000,00 ( QUIRIZNT.S MIL SUCHE) . 
  

(sesenta por ciento TIMBRES FISCALES ) .- Código : Ciento 
  

once - veinte y nicte- cero cero uno .- Año :. Setenta y - 
  

tres .- Rubro 3 TIMBRES PIVUCALES .- Valor 3: Tres mil su- 
  

cres.- C “digo ; Ciento once - veinte y siute- cero cero - 
  

cuatro .- ¿do : Setenta y tres.- Rubro : TIMBRES Dé SALUD, - 
  

Valor :D008 SuUCrs8.- SUN : TRES MIL DOY SUCKEÉS , 00100 . 
  

hc.- Liquilador .- (firmedo).- Alfonso 3urbano de Lara.- 
  

Jefe de Recauiaciones o Recibidor .- (Sigue un sello) .- 
  

MINI>oTSRIO PE FINANGAS .- Jefatura Provincial de Recat- 
  

daciones de Pichincha .- Número Uno-R= Ciento cuaranta y 
  

uno - veinte y siete» doce .- Recaudación Directa .- Fe- 
  

cha : Noviembre veinte de mil novecientos setenta y tres.- 
  

Nombra ; MONTECAELO COMPANIA LIMITADA «e» Por concepto le: 
  

CARATULA :; Toscientos vcinte sucres .- Vainte por ciento 
  

DEHK£CHOS NOTARIALES ¿- Doscientos vointe y Cuatro sucres, 
  

noventa centavos .- CUANTÍA y Quínientos mil sucres.- N0o 
  

TARÍA DECIA, .EGUNDA ¿, Oficio Número treinta y sola mil 
  

seiscientos ochenta .- Código: Ciento veintiuno - cero 
  

gero uno- cero uno .- Año ; Setenta y tres.- Rubro : Dili- 
  

CHuy Y Ti: JUDICIALES .- Valor : Cuatrocientos cuarenta y 
  

cuatro sucres , noventa centavos er SUN : CUATH CIENTO. CUA 
      RENTA Y CUATIO SUCRES , NOVENTA CENTAULS ¿pe Liquida 
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dor .«-» (firmado).- ¿ifonso Burbano de Lara .- Jefe de Re- 
  

  

cuudacionegz o Recibidor «- (Huy un sello). 
  NOTARIA 
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Palacio de Justicia 

ye otorgó ante mi y en fé de e- 
  

QUITO 

llo confisro ésta TLkCsóRA GuPla , en Quito, a catoros de 
  

oviemore de mil novecientos setenta y tres. - 
  

ERA 
  ¡ATA 
  

  
AS 

  

  

  

  

  

  

  

  

17 
  

18 Lal Aietin ducedo tenaz YAPEPEAAR 
  

19 

20 
de 24 
Po Aer Veirecia Ae NS Lo có: 94 La 

  

21 
  

22 
  

23 
  

24 
  

25 
  

20 

ELA sd. aoriacche Los 
  

27 

  

      28 

 


